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Formato N°1. Especificaciones Técnicas

El proponente deberá formular su oferta técnica con base en las especificaciones establecidas en 
el estudio previo y pliego de condiciones, para el efecto deberá incorporar el ANEXO NO. 2
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, la tabla con cada ítem requerido por la entidad.
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Formato N° 2. - Compromiso Anticorrupción

Lugar y fecha 

Señores: 
Municipio de  _____________

Proceso de Contratación Nº.   

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado Colombiano y del Municipio de para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago,  retribuciones  o  prebenda  a  servidores  públicos  o  asesores  de  la  Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de 
su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los       días del mes de       de 2020

  

   [Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
   Nombre: 
   Cargo:   

Documento de Identidad: 
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Formato N° 3 - Presentación de las ofertas

Lugar y fecha 

Señores 
Municipio de ________

   Referencia: Proceso de Contratación No.   

Estimados señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la 
referencia y hago las siguientes manifestaciones: 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad Estatal] 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y 
estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del 
Proceso de Contratación de la referencia. 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 
técnicas del Formato N° 1 del Pliego de Condiciones del proceso de la referencia y 
tendrá una validez de noventa (90) días.

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación 
y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte 
integral de la Oferta. 

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, 
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión 
de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en 
consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago 
de tales gastos. 

7. Que el proponente no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad 
ni conflicto de interés, ni el personal directivo de la empresa o el equipo de trabajo con 
que se ejecutaran los bienes y/o servicios contratados.

8. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para 
el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de 
cumplimiento prevista  en  los  Documentos  del  Proceso  en  la  fecha  prevista  para  
el  efecto  en  el Cronograma allí contenido. 

10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la 
vigencia del Contrato, se cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y 
especificaciones técnicas de que trata el Formato N° 1 del Pliego de Condiciones. 
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11. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales. 

12. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta, la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso. 

13. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 

Persona de contacto

Dirección

Teléfono Fijo: Celular:

e-mail

Firma representante legal del proponente 

Nombre:
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  Formato N° 4 - Certificado para acreditar experiencia.

Relación de Contratos Ejecutados 

(En caso de Consorcios y Uniones Temporales es necesario hacer esta relación por 
cada uno de sus integrantes) 

No.
No. Del 
Contrato 
en el 
RUP

CONTRATO 
No.

OBJETO 
DEL 

CONTRATO

CONTRATANTE
FECHA DE 

INICIACION 

(mes - año)

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(mes - año)

VALOR DEL 
CONTRATO

CLASIFICACION
EN 

PESOS 
(COP)

EN 

SMMLV

TOTAL DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN SMMLV

Los contratos relacionados en el cuadro anterior se validarán de acuerdo a la información 
consignada en el RUP. 

  

Firma Representante Legal 

  
Firma Revisor Fiscal o Contador o Auditor Independiente 
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  Formato N° 5. Certificación De Personal Especializado

Señores 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
Calle 35 No. 10 - 43 Piso 2 Edificio Fase I Alcaldía 
Bucaramanga 

Referencia: xxxxxxxxxxxx No.   

El suscrito representante legal de la empresa________________, identificado         con         
NIT           con         domicilio         en                          
certificamos: 

1. Que de acuerdo a lo establecido en el proceso de referencia ofrecemos el siguiente 
personal y equipo adicional.

Ítem Nombre Documento 
de 

identificación

Perfil

1
2
3

Se anexan documentos soporte de la información referenciada según indicación en pliego 
de condiciones.

2. Equipo adicional especializado

Ítem Nombre y especificación 
general del equipo

Forma de acreditar la 
disponibilidad del equipo

1
2
3
4
5

Se anexan documentos soporte de la información referenciada según indicación en pliego 
de condiciones.

En caso que el proponente no oferte este criterio, obtendrá cero (0) puntos.

Atentamente: 
Nombre del Proponente: ___________________________________
Nombre del Representante Legal: ___________________________
C.C No. _____________________ de ________________________
No. De NIT _________________________
Dirección: ______________________________________________
Correo Electrónico: _______________________________________
Celular: ________________________________________________ 
Ciudad:________________________________________________ 
(Total Folios_____________) 

Firma del Proponente
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Formato N° 6 para Acreditar los Requisitos Habilitantes de los Proponentes
Extranjeros sin Domicilio o Sucursal en Colombia.

   Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] 
    Proponente:   

Declaro que [nombre del extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia] cumplo con 
los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones del Proceso de 
Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] y declaro que: 

1. Capacidad Jurídica 
       Tengo la capacidad jurídica para ejecutar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación. 

2. Experiencia 
Cuento con experiencia en [incluir experiencia requerida] por un valor igual o mayor a 
[incluir salarios mínimos de experiencia requerida] SMMLV o su equivalente en dólares 
americanos calculados con la TRM vigente, conforme la información relacionada en el 
Anexo 3 que anexo a la presente oferta. 

- Capacidad Financiera 
  Cuento con capacidad financiera solicitada en los pliegos de condiciones, así: 

INDICADOR ÍNDICE DEL PROPONENTE
Índice de Liquidez
Índice de Endeudamiento
Razón de Cobertura de Intereses
(Incluir indicadores adicionales si la Entidad lo 
considera necesario)

- Capacidad Organizacional 
Cuento con la capacidad organizacional solicitada en los Pliegos de Condiciones, así: 

INDICADOR ÍNDICE DEL PROPONENTE
Rentabilidad sobre activos
Rentabilidad sobre el patrimonio
(Incluir indicadores adicionales si la Entidad lo 
considera necesario)

Para  acreditar  la  anterior  información,  adjunto  (lista  de  documentos  que  prueban  
la capacidad jurídica), (certificaciones de terceros o contratos que prueban la 
experiencia) y los Estados Financieros auditados de conformidad con las normas 
aplicables a (incluir país de emisión). 
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Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de 
las personas jurídicas que representamos. 

  
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 
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FORMATO No. 7 En Caso De Consorcio O Unión Temporal, Documento Que
Acredite Su Constitución

MODELO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO

Por medio del presente escrito, hacemos constar que hemos conformado el Consorcio
para participar en la SELECCIÓN 

ABREVIADA que tiene por objeto: _________________________.

Integrantes del Consorcio:

1. Nombre:

C.C. o NIT:

2. Nombre:

C.C. o NIT:

Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante:

Duración: Por el plazo de ejecución del Contrato y un (1) año más.

Compromisos: Al conformar el Consorcio para participar en la licitación publica, 
sus integrantes se comprometen a:

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
Contrato.

2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y 
de las obligaciones que se originen del Contrato suscrito con el MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 

3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se
presenten en desarrollo de la propuesta y del Contrato.

4. No ceder su participación en el Consorcio a otro integrante del mismo.
5. No ceder su participación en el Consorcio a terceros sin la autorización previa de el

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
6. No revocar el Consorcio durante el tiempo de duración del Contrato y un (1)año

más.
7. En caso de ser adjudicatario, constituir un RUT unificado en nombre del Consorcio 

dentro de los tres (3) días siguientes a la Adjudicación del presente Concurso de
méritos Abierto.
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Organización interna del Consorcio: Para la organización del Consorcio, hemos
designado como Representante Legal a , quien tendrá las
siguientes facultades:
1. 

2. 

3. 

Para constancia se firma el presente documento en , a los
( ) días del mes de de .

Nombres y firmas:  

NOTA: Los proponentes podrán adicionar el contenido de este anexo, siempre queel
mismo contenga la información mínima exigida en él.
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MODELO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos integrado la Unión Temporal 
__________________________ , para participar en la SELECCIÓN ABREVIADA que tiene por objeto:
____________

Integrantes de la Unión Temporal:

1. Nombre:

C.C. o NIT:

2. Nombre:

C.C. o NIT:

Aportes: porcentaje (%) con el que participa cada integrante:

.Duración: Por el plazo de ejecución del Contrato y un (1) año más.

Compromisos: Al conformar la Unión Temporal para participar en el Concurso deMéritos
Abierto, sus integrantes se comprometen a:

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
Contrato.

2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la
propuesta y de las obligaciones que se originen del Contrato suscrito con el 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA.

3. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del Contrato de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros de la Unión Temporal.

4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante de la misma.

5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin la autorización
previa del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA.

6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del Contrato y un
(1) año más.

7. En caso de ser adjudicatario, constituir un RUT unificado en nombre de la Unión 
Temporal dentro de los tres (3) días siguientes a la Adjudicación del presente
Concurso de Méritos Abierto.

Organización interna de la Unión Temporal: Para la organización de la Unión
Temporal hemos designado como Representante Legal a

, quien tendrá las siguientes facultades:
1. 
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2. 

Para constancia se firma el presente documento en , a los
días del mes de de .

Nombres y firmas: 

NOTA: Los proponentes podrán adicionar el contenido de este anexo, siempre queel
mismo contenga la información mínima exigida en él.
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FORMATO No. 8
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

LEY828 DE 2003

Ciudad y fecha

Señores
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
Bucaramanga 

Referencia: SELECCIÓN ABREVIADADE MENOR CUANTIA SA-SA-SAMC-002-2026

Yo , identificado con cédula de ciudadanía
N° , en mi calidad de   de1 la

empresa
con NIT , declaro bajo la gravedad

deljuramento que la empresa ha cumplido durante los seis
(6) mesesanteriores a la fecha de expedición de la presente certificación, con los pagos 
al sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y con los 
Aportes cales correspondientes a todos sus empleados vinculados por Contrato de 
trabajo, por lo que declaro que se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras 
de salud -EPS-, los fondos de pensiones, las administradoras de riesgos laborales -
ARL-, las caja de compensación familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
-ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.

Firma Representante Legal, Contador o Revisor fiscal
Identificación No.  En calidad de: Ciudad y
fecha:

NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado 
por los proponentes. En caso de proponentes plurales se debe presentar una 
certificación por cada uno de los integrantes del proponente.
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FORMATO No. 9
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El (los) suscrito (s) a saber: _________, (nombre del representante legal de la entidad proponente) 
identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida en _________, quien obra en 
calidad representante legal, quien en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta su 
voluntad de asumir de manera unilateral, el presente compromiso dentro de la INVITACIÓN PÚBLICA 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Que es interés y expresa voluntad del proponente apoyar la acción del MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA - Santander, para fortalecer la transparencia en las modalidades de selección, 
mediante el cual se escoge al contratista, y la responsabilidad de rendir cuentas.

2. Que es mi interés en calidad de proponente participar en el presente proceso de contratación 
precitado, así mismo, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me encuentro incurso en 
ninguna inhabilidades e incompatibilidad previstas en los artículos 8º, 9º y 10° de la Ley 80 de 1993, en 
especial en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y en las demás 
normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes.

Por lo anterior se presume la manifestación de no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades 
con la sola presentación de la propuesta.

La presente certificación se expide__________________ a los _________ (_____), días del mes de 
_________, del año 202__, para efectos del proceso de selección de Mínima cuantía NO. 
__________________, y para los fines de la celebración del contrato si a este hay lugar. 

El proponente

_____________________________
FIRMA: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE O RAZON SOCIAL
NIT O C.C.
CIUDAD:
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CELULAR:
CORREO:
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FORMATO 10 A PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

FORMATO 10A PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] [Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 

Objeto:

Estimados señores:

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 
del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del 
representante del proponente plural] en adelante el presento ofrecimiento optando por 
el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de servicios nacionales o con trato 
nacional.

[Opción 1. Incluir si la Entidad Estatal determina que existe al menos un bien nacional relevante 
incluido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la noción de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad contratante en 
el Pliego de Condiciones:

No.
Bien 
nacional 
relevant

Fecha
d

e 

Fecha
d

e vigencia

No. de partida 
arancelaria

% de participación 
en el Presupuesto 
Oficial

1.

2.

El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante  la  ejecución  del  contrato.   A  tales efectos, se  deberán presentar facturas,

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe ser diligenciado por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje correspondiente a 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]
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ordenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra, efectivamente se encuentran inscritos en el Registro 
de Productores de Bienes Nacionales y fueron utilizados durante la ejecución del Contrato.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución 
del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del total del personal requerido para 
el cumplimiento del Contrato.

Para el cumplimiento de esta obligación, deberá verificarse la nacionalidad del personal, para lo que 
deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1 de las personas con las 
cuales se cumple del porcentaje de personal no inferior al cuarenta por ciento (40%). Adicionalmente,
el Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente una declaración 
expedida por su representante en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y
adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.

[Opción 3. Incluir en los casos en los que la Entidad determine que, si bien existen bienes nacionales 
relevantes incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, no hay la oferta nacional 
suficiente para el suministro de estos bienes]

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución
del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del total del personal requerido para 
el cumplimiento del Contrato.

Para el cumplimiento de esta obligación, deberá verificarse la nacionalidad del personal, para lo que 
deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1 de las personas con las 
cuales se cumple del porcentaje de personal no inferior al cuarenta por ciento (40%). 

Adicionalmente, el Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente 
una declaración expedida por su representante en la que conste que mantiene el porcentaje de 
personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese 
personal.

Atentamente,

Nombre del proponente                                                                      

Nombre del representante legal

C. C. No. de

Dirección de correo                                                                            

Correo electrónico

Ciudad

[Firma del Proponente o de su representante legal]

[Opción 2. Incluir si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos en el Registro 
de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del
Decreto 1082 de 2015, o en los casos en los que la Entidad determine que, si bien existen bienes nacionales 
relevantes incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, no hay la oferta nacional suficiente 
para el suministro de estos bienes]
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FORMATO 10B INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato Nacional.
Únicamente lo diligenciaran los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También 
podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho 
a trato nacional.]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] [Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 

Objeto:

Estimados señores:

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de[Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] 
presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del proyecto personal nacional calificado.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano. Dentro de ese 
porcentaje se tendrá en cuenta a todo de personal calificado de origen colombiano, vinculado a la 
ejecución del contrato, sin perjuicio de que en razón de estas u otras calidades que ostente, su 
vinculación también sea imputable al cumplimiento de otras obligaciones derivadas del Pliego de 
Condiciones o el Contrato, que impliquen la contratación de personas con determinadas calidades y en 
ciertos porcentajes.

Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título universitario 
otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión.

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la entrega 
de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1 y el título universitario de las personas con 
las cuales se cumple del porcentaje de personal nacional calificado ofertado. Adicionalmente, el 
contratista, a partir de la ejecución del contrato, deberá presentar mensualmente una declaración 
expedida por su representante en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional 
calificado y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal.

Atentamente,

Nombre del proponente

Nombre del representante legal

C. C. No. de Dirección 

de correo                                                                            

Correo electrónico
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FORMATO 11 DECLARACIÓN DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DE LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y DE LA FINANCIACIÓN DE PROLIFERACIÓN DE 
ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (LAFT/FPADM)

Bucaramanga, xxxxxx de 202X

Señores
ALCALDIA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
SECRETARIA XXXXXX
Bucaramanga

REFERENCIA: Proceso No. XX-XXX-00X-202X
OBJETO CONTRACTUAL: XXXXXX.

El suscrito __________________________ (nombre del interesado), identificado con cédula de ciudadanía 
No. _______________ (número de documento de Identidad) y en mi calidad de Representante Legal de la 
Sociedad ___________________ (nombre de la persona jurídica), identificada con Nit. No. 
__________________ (Incluir Número de Identificación Tributaria) manifiesto que para dar cumplimiento a 
lo señalado en las normas internas y externas que regulan lo concerniente a la Prevención del Lavado de 
Activos, de la Financiación del Terrorismo y de la Financiación de Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (LAFT/FPADM), declaro como proponente y bajo la gravedad de juramento:

1. Que mis recursos o los recursos de la persona jurídica que represento provienen de actividades 
lícitas y están ligados al desarrollo normal de la actividad comercial que desarrollo/a la persona 
jurídica que represento; por lo tanto, no provienen de ninguna actividad ilícita contemplada en el 
Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. 

2. Que, ni yo, ni la persona jurídica que represento he/ha efectuado operaciones consistentes en o 
destinadas a la ejecución de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o 
en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o modifique, o a favor de personas que ejecuten o 
estén relacionadas con la ejecución de dichas actividades. 

3. Que la ejecución del contrato o el desarrollo de las actividades en que consista el negocio jurídico 
que se llegare a celebrar con el municipio de Bucaramanga, no contrataré ni tendré vínculos de 
ningún tipo con terceros que realicen operaciones o cuyos recursos provengan de actividades 
ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, 
adicione, o modifique. 

4. Que yo y la persona jurídica que represento cumplo/cumple con las normas sobre Prevención del 
Lavado de Activos, de la Financiación del Terrorismo y de la Financiación de Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva (LAFT/FPADM), teniendo implementados las políticas, procedimientos y 
mecanismos de prevención y control que se derivan de las disposiciones legales. 

5. Que ni yo o la persona jurídica que represento, ni sus accionistas, asociados o socios se 
encuentran en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el derecho 
internacional o la lista OFAC u otras listas restrictivas y/o vinculantes de cualquier otra autoridad 
local, extranjera o internacional, quedando el municipio de Bucaramanga facultado para efectuar 
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las validaciones que considere pertinentes en dichas listas y para dar por terminada cualquier 
relación jurídica o contractual sí verifica que yo o alguna de las personas mencionadas se 
encuentra incluida en dichas listas. 

6. Que no existe contra mí o contra la persona jurídica que represento ni sus accionistas, asociados 
o socios investigaciones en curso, ni indagaciones, imputaciones, ni hemos sido sindicados, o 
condenados por los delitos de LAFT/FPADM, sus delitos fuente, ni poseemos antecedentes 
disciplinarios, sanciones y/o inhabilidades ante la Procuraduría General de la Nación y/o 
Contraloría General de la República, quedando el municipio facultado para efectuar las 
validaciones que considere pertinentes en bases de datos o informaciones públicas nacionales o 
internacionales y para dar por terminada cualquier relación jurídica o contractual sí verifica que yo 
o alguna de las personas mencionadas tienen investigaciones o procesos, o existen informaciones 
en dichas bases de datos públicas que puedan colocar al municipio de Bucaramanga frente a un 
riesgo legal o de reputación. 

7. Que me obligo a notificar de inmediato al municipio de Bucaramanga, sobre cualquier cambio con 
respecto a las situaciones declaradas, informando las medidas que se tomarán para mitigar las 
consecuencias que de ello pueda dar lugar, así como de cualquier tipo de señal de alerta, 
señalamiento o hallazgo que pueda representar un riesgo de LAFT/FPADM. Aceptando que estas 
circunstancias pudiesen constituir causal de terminación de cualquier contrato que se suscriba.

La presente certificación se expide en a los (  ), días del mes de
, del año 202_ , para efectos del proceso de selección y para los fines de la

celebración del contrato, si a este hay lugar.

Cordialmente,

FIRMA:
Nombre del Representante Legal: 
_____________________________________
Razón Social:
____________________________________________________
Nit o cc. _________________________________________________________
Dirección: ________________
Ciudad: __________
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FORMATO 12 A ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA)

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que 
sean personas jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del 
diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.]

Bucaramanga, xxxxxx de 202X

Señores
ALCALDIA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
SECRETARIA XXXXXX
Bucaramanga

REFERENCIA: Proceso No. XX-XXX-00X-202X
OBJETO CONTRACTUAL: XXXXXX.

Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley o el contador], identificados con [Indicar los números de 
identificación], en nuestra condición de representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según 
los requerimientos de ley, o el contador] de [Mencionar la razón social de la persona jurídica] identificada 
con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y 
empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015.

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de 
emprendimiento y empresa de mujer:]

[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y los 
derechos de propiedad han pertenecido a estas durante el último año.]

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, 
partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de 
propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y 
la distribución de los derechos en la sociedad durante el último año:

Nombre completo y número de 
identificación de la(s) mujeres(s) que 

tienen o tuvieron participación 
durante el último año en la persona 

jurídica

Número de acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica, o el alcance o 

condición de su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro

De igual forma, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de 
las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica han pertenecido a mujeres, 
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y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se 
cumpla con dicha condición.]

[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante al menos 
el último año.]

En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que existen 
dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los cargos del nivel 
directivo del Proponente, y el tiempo de vinculación:

Denominación del 
cargo directivo 

dentro de la 
empresa

Nombre completo y número de 
identificación de la(s) persona(s) que 
ocuparon / ejercen el cargo durante el 

último año en la persona jurídica

Tiempo de vinculación de la 
(s) persona(s) que ejerció / 

ejerce el cargo del nivel 
directivo

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 
Gerente general, 
director ejecutivo]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año]

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año]

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año]

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año]

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo]

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 

Gerente / Director de 
ventas]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo



Página 74 de 85

Proyecto Pliego de Condiciones 

Selección Abreviada por Menor Cuantía

SA-SA-SAMC-004-2026

[Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 

Director de 
desarrollo 

tecnológico]

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo

[Indique el nombre completo y el número de 
identificación de las personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el último año

[Indique el tiempo de 
vinculación de la persona que 
ejerció / ejerce el cargo en el 
nivel directivo

Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres, 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la empresa implican 
mando a los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de 
Seguridad Social del último año en el que se demuestran los pagos realizados por el empleador, en relación 
con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del Proponente. 

[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones descritas, para 
acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14.
del Decreto 1082 de 2015]

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__

[Nombre y firma del representante legal de la 
persona jurídica]

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, 
si está obligado a tenerlo] 
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[Número del Proceso de Contratación]

FORMATO 12 B ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA NATURAL)

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes persona 
naturales del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) 
y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa 
de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto 
bajo la gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de 
comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], [identificado con el NIT __________], 
durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.  

Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__.

[Nombre y firma de la persona natural]
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[Número del Proceso de Contratación]

FORMATO 12 C ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES
(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS)

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los 
integrantes asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al 
menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.]

Bucaramanga, xxxxxx de 202X

Señores
ALCALDIA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
SECRETARIA XXXXXX
Bucaramanga

REFERENCIA: Proceso No. XX-XXX-00X-202X
OBJETO CONTRACTUAL: XXXXXX.

Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Indicar el 
número de identificación], en mi condición de representante legal de [Mencionar la razón social de la
asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente certifico  la 
condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en la [indicar si es en la 
asociación o cooperativa], ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir de la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__

[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa]
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Formato 13

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ACUERDO DE PROBIDAD DECLARACIÓN 
IMPEDIMENTO Y/O CONFLICTO DE INTERESES 

Ciudad y fecha: ___________________________
Señores
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
Edificio Alcaldía Municipal

E.S.D.
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN No. ____________
OBJETO: ____________________________________________

El (los) suscrito(s): ________________________________________,
(miembros, socios de la sociedad / unión temporal / consorcio) 
__________________________,
representado(s) por ____________________________________, en calidad de 
_______________________,
domiciliado(s) en ____________________________, identificado(s) con 
__________________________,
quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiesta(n) la voluntad de 
suscribir el presente ACUERDO DE PROBIDAD, de carácter unilateral, dentro del proceso 
de contratación de la referencia.

MARCO NORMATIVO
El presente acuerdo se suscribe en observancia de:
Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia. Artículo 23 de la Ley 80 de 1993. 
Capítulo II de la Ley 970 de 2005. Ley 1952 de 2019. Demás normas concordantes en 
materia de transparencia y lucha contra la corrupción. 

CLÁUSULAS
CLÁUSULA PRIMERA: PRINCIPIOS
El PROPONENTE actuará conforme a los principios de transparencia, moralidad, buena fe, 
responsabilidad, legalidad e integridad en todas las actuaciones relacionadas con el 
proceso contractual.

CLÁUSULA SEGUNDA: COMPROMISOS
El PROPONENTE se compromete a:
1. No ofrecer, prometer ni entregar dádivas, sobornos o beneficios indebidos a servidores 
públicos o terceros relacionados con el proceso. 
2. No incurrir en prácticas de colusión, acuerdos restrictivos o conductas que afecten la 
transparencia del proceso de selección. 
3. Suministrar información veraz, completa y oportuna a la entidad contratante y a los 
organismos de control. 
4. Permitir y facilitar las acciones de vigilancia y control de las autoridades competentes. 
5. Informar al Municipio de Bucaramanga cualquier acto de corrupción, presión indebida 
o irregularidad de la que tenga conocimiento. 
6. Comunicar y promover entre sus empleados, contratistas y asesores el cumplimiento 
de este acuerdo. 
7. Abstenerse de participar o continuar en el proceso si se configuran inhabilidades o 
incompatibilidades, y proceder conforme a la ley. 
8. Cumplir integralmente las condiciones del proceso contractual, la oferta presentada y 
el contrato. 
9. Actuar en todo momento con ética, responsabilidad y respeto por el interés público. 
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CLÁUSULA TERCERA: CONSECUENCIAS
El incumplimiento del presente Acuerdo dará lugar a las acciones y sanciones previstas en 
la normativa vigente, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, fiscales, penales 
y contractuales a que haya lugar.
CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA
El presente Acuerdo de Probidad constituye una manifestación unilateral de voluntad del 
PROPONENTE y hace parte integral del proceso de contratación.
En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de ________________________, el día 
______ del mes de __________________ de 20.

__________________________________
Firma del representante legal
Nombre: __________________________
C.C. No.: _________________________
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Anexo N° 4- Contrato.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO No.

Entre los suscritos ANA MARÍA VARGAS SEPÚLVEDA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.095.812.067 de Floridablanca, en su calidad de Secretaria Administrativa del Municipio de 
Bucaramanga, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto 0899 del 18 de diciembre de 2025 y 
acta de posesión No. 0257 del 18 de diciembre de 2025 quien actúa en nombre y representación del 
Municipio de Bucaramanga, debidamente facultada para celebrar contratos y convenios por el señor 
Alcalde mediante Decreto Municipal No. 041 del 20 de febrero de 2025, quien actúa en nombre y 
representación del Municipio de Bucaramanga, en ejercicio de la competencia otorgada por el Art. 11, 
literal b) de la Ley 80 de 1993, y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO; y por la otra, la 
XXXXXXXXXXXX, Identificada con XXXXXXXXXXX, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento no 
encontrarse ni él, ni la sociedad que representa en causales de inhabilidad, prohibiciones o 
incompatibilidad, previstas en la ley y quien para los efectos legales de este documento se denominará  
EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS consignado en las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el 
Municipio de Bucaramanga adelantó el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía N° 
XXXXXXXXXXXXXX, cuyo objeto consiste en SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS A LA MAQUINARIA PESADA, EQUIPOS Y 
VOLQUET 2) Que el presente CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS se regirá por las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA. -
OBJETO: El objeto de este contrato es: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS A LA MAQUINARIA PESADA, EQUIPOS Y 

CLÁUSULA SEGUNDA: -
ALCANCE DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios objeto del 
contrato conforme a las especificaciones técnicas señaladas en los estudios y documentos previos, 
pliego de condiciones y la oferta económica presentada. CLÁUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: a) OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: Para desarrollar el 
objeto del contrato y dar cumplimiento cabal al mismo, el contratista se compromete a: 1.Realizar los 
mantenimientos preventivos y correctivos según corresponda, incluyendo repuestos para la maquinaria 
pesada y equipos de propiedad del Municipio de Bucaramanga, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas según ficha técnica, manuales de cada equipo y al presupuesto asignado y 
conforme a la propuesta técnica y económica.2. Reemplazar cualquier elemento o repuesto que se 
encuentre defectuoso al momento de realizar los mantenimientos, utilizando repuestos nuevos, originales 
y/o homologados, debidamente certificados, no remanufacturados, previa verificación y autorización del 
supervisor del contrato.3. El contratista deberá asumir el cambio de los elementos o repuestos 
suministrados que presenten imperfecciones y/o mal funcionamiento durante el período de garantía, sin 
que ello genere costos adicionales para el Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento de las 
condiciones de garantía establecidas.4.El contratista deberá disponer del establecimiento o taller 
sugerido en el requerimiento técnico de bienes y servicios para contratar. Así mismo, deberá garantizar 
que en el área administrativa se atenderá oportuna y adecuadamente los requerimientos de la Entidad.
5.Seguir las instrucciones impartidas por el supervisor designado del contrato para atender el objeto 
contratado. 6.Garantizar que los trabajos sean de excelente calidad en la ejecución del respectivo 
contrato. 7.Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato.8.El 
contratista será responsable si por falta de adecuadas medidas de seguridad industrial y salud en el 
trabajo ocurrieren daños por accidentes a los bienes muebles objeto del presente contrato, o a su 
personal, y al personal del municipio que va hacer seguimiento y control a la ejecución del objeto 
contractual. Por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del 
contratista.9. El contratista deberá presentar cotización por cada trabajo a realizar, en la cual se relacione 
de manera detallada la mano de obra y los repuestos a cambiar. Dichas cotizaciones no podrán tardarse 
más de TRES (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del vehículo. Los valores 
cotizados deberán estar ajustados a la oferta económica presentada en el proceso contractual. Los 
valores cotizados deberán estar ajustados a la oferta económica presentada en el proceso contractual. 
Todos los trabajos y el suministro de repuestos, tanto aquellos incluidos en el pliego de condiciones como 
los que no se encuentren contemplados en el mismo, deberán contar con la verificación técnica y 
autorización previa del supervisor del contrato o del personal expresamente designado, antes de su 
ejecución. En el evento en que se requieran repuestos, insumos o mano de obra no incluidos en el pliego 
de condiciones, estos serán previamente verificados por el supervisor del contrato con base en precios 
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de mercado, como condición para su aprobación.10. Las revisiones previas que se le soliciten al 
contratista no deben generar costo adicional. Los diagnósticos solicitados deben ser coherentes con el 
objeto del contrato. (incluido el servicio de scanner).11. El contratista tanto al ingreso como a la salida 
de la maquinaria pesada o equipo debe registrar la fecha y hora, realizar un inventario físico del mismo, 
registrar niveles de combustible y revisar la instalación del chip de combustible, registrar la fecha y hora 
de anuncio de la disponibilidad de la maquina o equipo. Estos registros se deben llevar a una base de 
datos para que puedan ser verificados cuando se requiera.12. Horario: Jornada continua: lunes a sábado, 
y en casos de emergencia 24 horas de lunes a domingo.13. Garantizar la calidad de los repuestos 
utilizados en el mantenimiento. El contratista deberá realizar el mantenimiento, reparación y arreglo 
incluyendo repuestos (todo incluido) de la maquinaria pesada y equipos de propiedad del Municipio, así 
como reemplazar cualquier elemento(s) que se encuentre(n) defectuoso(s) al momento de hacer el 
mantenimiento a la maquinaria y equipos que se soliciten incluyendo repuestos nuevos originales, 
debidamente certificados con garantía (no remanufacturados). En caso de imperfección y/o mal 
funcionamiento de algún repuesto, el contratista deberá cambiarlo sin que esto signifique pago adicional 
por parte del Municipio de Bucaramanga. (Cumplimiento de Garantía). (Previa verificación por parte del 
supervisor del contrato).14. Cuando aplique, el contratista deberá presentar evidencia de un programa 
de aseguramiento metrológico con mínimos requisitos, al interior de la empresa, para los servicios que 
presta a la maquinaria pesada y equipos de la entidad objeto de este contrato. Los requisitos mínimos 
son: a. Evidencia de personal capacitado en las actividades que ejecuta para dar cumplimiento al objeto 
del contrato.B. Hoja de vida de los instrumentos y equipos utilizados en las actividades que se ejecutan 
para dar cumplimiento al objeto del contrato.C. cronograma de actividades Metrológicas (Mantenimientos 
y Calibraciones cuando aplique), a los instrumentos y equipos utilizados para el objeto del contrato. El 
supervisor del contrato revisará las evidencias correspondientes durante la ejecución del contrato.
15.Certificar mediante un gestor ambiental autorizado por la entidad ambiental competente, la disposición 
final de los residuos peligrosos, según normatividad vigente del Ministerio de Medio Ambiente.16. En 
caso de requerirse la importación de un repuesto para alguna de las reparaciones, al tiempo de la 
reparación según listado de tiempos se le incrementará 15 días hábiles. Para la consecución del mismo 
en otra ciudad de Colombia, al tiempo de mano de obra se le ampliará máximo a 3 días hábiles.17. Llevar 
un registro fotográfico del diagnóstico, desmonte, armado y demás procedimientos realizados a la 
maquinaria pesada y equipos, como soporte técnico de las actividades ejecutadas durante las labores 
de mantenimiento y reparación. 18. El contratista deberá contar y aplicar obligatoriamente una ruta de 
diagnóstico técnico para la identificación de fallas, basada en la lectura de códigos de falla, análisis de 
testigos de advertencia y procedimientos sistemáticos de verificación, a través de un método de caza 
fallas que permita descartar de manera progresiva y objetiva las posibles causas del daño. El diagnóstico 
deberá conducir a la determinación de la falla de forma clara, precisa y concisa, y deberá ser sustentado 
mediante informe técnico, en el cual se detallen las pruebas realizadas, los resultados obtenidos y la 
conclusión que justifique la intervención requerida, el cual será presentado al supervisor del contrato para 
su verificación y aprobación. 19.Llevar hoja de vida de la maquinaria y equipos, la cual deberá contener 
como mínimo: identificación del rodante (placa, marca, modelo y tipo), historial de mantenimientos 
preventivos y correctivos, fechas de intervención, kilometraje, horómetro, actividades realizadas, 
repuestos utilizados y observaciones relevantes sobre su estado operativo.20. Presentar facturas
mensualmente, cuenta de cobro o documento equivalente según la normatividad contable y tributaria y 
el régimen reglamentario del contratista, anexando original de la orden de trabajo de mantenimiento y 
diligenciado el espacio correspondiente a la acción correctiva, copia de la cotización previamente 
revisada por el supervisor del contrato y adjuntando una relación que contenga mínimo: número orden 
de trabajo, identificación de la maquina o equipo (número de placa y número de control), kilometraje y 
concepto, valor y saldo del contrato; esto permite tener al día los registros de reparaciones y/o 
suministros al parque automotor. 21. Para las pruebas de ruta, el contratista deberá llevar un registro, 
cuando aplique, de la fecha, hora, kilometraje y recorrido realizado, las cuales se efectuarán en compañía 
del conductor habitual de la maquina pesada o del profesional designado por el supervisor del contrato, 
con el fin de verificar el correcto funcionamiento y desempeño del mismo. 22.El contratista deberá 
encargarse de la recolección, manejo y disposición final de los fluidos contaminantes generados durante 
la ejecución de las actividades de mantenimiento, tales como aceites, lubricantes y otros residuos 
peligrosos, garantizando el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y de las disposiciones 
emitidas por la autoridad ambiental competente. 23. Los elementos, partes o repuestos retirados y 
reemplazados durante las labores de mantenimiento o reparación de la maquinaria y equipos, a 
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excepción de los fluidos contaminantes y los filtros asociados, deberán ser entregados a la entidad una 
vez realizada la prueba de ruta en la cual se verifique el adecuado funcionamiento del rodante, en 
presencia del supervisor del contrato y mediante el acta correspondiente que relacione los elementos 
entregados, como soporte de las actividades ejecutadas.24. Para la ejecución del contrato el Contratista 
priorizará dándole cumplimiento al numeral primero del artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 287 de 2026, 
tendiendo en cuenta que el contratista podría subcontratar bienes de la cadena de provisión. CLÁUSULA 
CUARTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Además de las obligaciones y derechos 
contemplados en el artículo 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, el Municipio de 
Bucaramanga se obliga especialmente a:1. Efectuar los registros y operaciones presupuestales y 
contables necesarios para cumplir cabalmente el desembolso de los aportes acordados para la ejecución 
del contrato.2. Cancelar el valor total del contrato de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
forma de pago.3. Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato 4. Ejercer la 
supervisión y control del cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato.5.Resolver las consultas 
y peticiones que le haga el CONTRATISTA, en virtud del contrato dentro de los términos legales. 
6.Presentar a través del supervisor los requerimientos necesarios para el cabal cumplimiento del 
Contrato. 7.Entregar la información necesaria para la realización de la cartilla.Las demás que se deriven 
de la naturaleza del presente contrato y estén establecidas para el cumplimiento de las actividades 
consignadas en el numeral de especificaciones técnicas. CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL 
CONTRATO: El valor total del presente contrato es por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Este valor incluye todos los costos 
directos e indirectos que debe asumir el contratista para el cumplimiento del objeto contractual, tales 
como impuestos, tasas, retenciones y demás que no correspondan expresamente a la entidad 
contratante. CLÁUSULA SEXTA: - FORMA DE PAGO El Municipio de Bucaramanga reconocerá y 
pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en pesos colombianos, de la siguiente forma: Mediante 
actas parciales mensuales conforme a los servicios prestados y los suministro realizados, previa la 
elaboración y presentación de informe técnico, administrativo, jurídico, financiero y contable, con 
certificación de recibo a entera satisfacción del supervisor designado; factura y/o documento equivalente 
debidamente diligenciado ante la Tesorería General del Municipio; constancia de encontrarse a paz y 
salvo en seguridad social y/o parafiscales. Para el último pago se requiere informe técnico, administrativo, 
jurídico, financiero y contable, con certificación de recibo a entera satisfacción del supervisor designado; 
factura y/o documento equivalente debidamente diligenciado ante la Tesorería General del Municipio; 
constancia de encontrarse a paz y salvo en seguridad social y/o parafiscales y acta de liquidación final.La 
no presentación de los informes de ejecución y sus anexos en forma correcta y adecuada exonera al 
Municipio del pago de intereses moratorios. Los pagos a los cuales está obligada la Entidad, en virtud 
del contrato que se celebre, están sujetos a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 
correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, y el 
desembolso se realizará dentro de los Cuarenta y cinco (45) días calendarios siguientes al recibo de la 
factura y/o cuenta de cobro, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que 
haya lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., 
todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no 
conste expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los 
demás requisitos.Además de lo anterior, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación 
familiar, ICBF y SENA, según corresponda. En todo caso el supervisor del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensión ARL y Parafiscales. El contratista deberá presentar la factura electrónica, constancia de pago 
de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás documentos requeridos 
para el pago de la cuenta de cobro. CLÁUSULA SEPTIMA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El 
MUNICIPIO pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo a la Disponibilidad Presupuestal 
No. XXXXXXX expedida por la Secretaria de Hacienda Municipal (Presupuesto). CLÁUSULA OCTAVA. 
- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución que se estima para la futura 
contratación es hasta el 31 de diciembre del 2026, contados a partir de la firma del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización.CLÁUSULA NOVENA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
CONTRATO: Sólo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito las partes podrán suspender la ejecución 
del contrato. Este hecho, previo concepto del Supervisor, se hará constar en acta que suscribirán el 
CONTRATISTA y el Supervisor con el visto bueno del Ordenador del Gasto, en la misma se consignarán 
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clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma, así como la obligación de 
EL CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. 
El término de suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. Expirado el plazo de la 
suspensión, el contrato se reiniciará dejando constancia del hecho en el acta correspondiente, la cual se 
diligenciará en la misma forma que el acta de suspensión. CLÁUSULA DECIMA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA sólo podrá ceder este contrato mediante cesión, previa 
autorización expresa y escrita del MUNICIPIO, requiere concepto previo del SUPERVISOR y se imparte 
con base en el contrato de cesión, mediante acto que se comunicará al garante del contrato, una vez 
ejecutoriado. El CONTRATISTA y el cesionario autorizado celebrarán el contrato de cesión dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto que la autorice y allegarán al MUNICIPIO copia 
del mismo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento. CLÁUSULA DECIMA
PRIMERA. - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO y a 
presentarle, al día hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato, garantía única de cumplimiento 
otorgada a través de una compañía de seguros o entidad Financiera cuya póliza matriz esté aprobada 
por la Superintendencia Financiera, con los siguientes amparos: A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
La cual se constituye por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a 
la duración del contrato y cuatro (4) meses más, y hasta la liquidación del contrato B) CALIDAD DE LOS 
BIENES SUMINISTRADOS: Para garantizar la calidad de los bienes suministrados y su correcto 
funcionamiento, se deberá constituir una garantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más. C) SERIEDAD 
DE LA OFERTA: la cual se constituye por el 10 % del valor de la oferta, con una vigencia por 90 días 
posteriores al cierre del proceso. D) CALIDAD DEL SERVICIO: la cual se constituye por un valor del 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, Con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro 
(4) meses más. E) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: la cual se constituye por valor 
de 200 SMMLV, Vigente durante el tiempo de ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. 
- SUPERVISIÓN: El Municipio ejercerá la supervisión del cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista por medio del Funcionario que designe el ordenador del gasto. CLÁUSULA DECIMA
SEGUNDA. - MULTAS: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, EL 
MUNICIPIO impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del CINCO por mil (5.00/1000) de 
(valor del contrato), sin que éstas sobrepasen del DIEZ por ciento (10%) del valor total del contrato, para 
conminarlo a cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas se impondrán mediante resolución 
motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de reposición, de conformidad con el Art. 77 de 
la ley 80 de 1993 y el Art. 86 de la ley 1474 de 2011. Previamente a la imposición de la multa.
PARÁGRAFO. - La causación o exigibilidad de las multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. PARÁGRAFO. - La 
causación o exigibilidad de las multas no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. -
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de presentarse por parte 
del Contratista incumplimiento parcial o total del Contrato o por incurrir en mora o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones, éste pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una 
suma equivalente hasta el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, incluidos los reajustes de 
precios previo agotamiento del procedimiento consagrado en el Manual de Contratación vigente. La 
tasación de la Cláusula Penal atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad del incumplimiento. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación 
anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado como cláusula penal no 
es óbice para demandar ante del juez del Contrato, la indemnización integral de perjuicios causados si 
estos superan el valor de la cláusula penal. El pago o deducción de la Cláusula Penal no exonerará al 
Contratista, del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Contrato incluyendo de la que se declara 
el incumplimiento. En caso de proceder a la aplicación de la Cláusula Penal, de conformidad con la 
normativa vigente, el Contratista, autoriza expresamente a la Entidad con la firma del presente Contrato, 
para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones 
por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista o en su defecto se hará efectivo el 
amparo de cumplimiento de la garantía única de cumplimiento. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. -
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre 
el MUNICIPIO y el CONTRATISTA sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan 
conducir a la paralización o afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el 
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contrato y no se logra acuerdo sobre su entendimiento, EL MUNICIPIO lo interpretará unilateralmente en 
acto debidamente motivado, el cual será susceptible de recurso de reposición. En estos eventos, el 
MUNICIPIO reconocerá las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el CONTRATISTA, 
si hubiere lugar a ellas. En todo caso, la interpretación del contrato requerirá el concepto técnico previo 
no vinculante del SUPERVISOR. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
Si durante la ejecución y para evitar la paralización o afectación grave del servicio público a satisfacer, 
fuere necesario introducirle variaciones al contrato y las partes no llegaren a un acuerdo, el Municipio lo 
hará unilateralmente mediante acto motivado susceptible de recurso de reposición, pudiendo adicionar 
o suprimir bienes. En todo caso, la modificación se sujetará a las siguientes reglas: no podrá modificarse 
el objeto del contrato ni prorrogarse su plazo si estuviere vencido, sólo procede por cambio de las 
circunstancias existentes al momento de celebrar el contrato; los elementos esenciales, la naturaleza y 
el fin del contrato no pueden modificarse. Si hubiere lugar, El MUNICIPIO reconocerá y ordenará pagar 
las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el CONTRATISTA a causa de la 
modificación.  PARÁGRAFO 1. - En los eventos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobada, el plazo de este contrato podrá prorrogarse por el término indispensable. PARÁGRAFO 2. 
- El valor total de las adiciones en valor que se convengan por razones plenamente justificadas, no podrán 
exceder el cincuenta por ciento (50%) de la cuantía originalmente pactada, expresada en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. PARÁGRAFO 3. - Los contratos adicionales quedarán 
perfeccionados una vez suscritos. Será requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del 
contrato modificatorio, además de su perfeccionamiento, la aprobación de la adición y/o prórroga de la 
garantía única y el registro presupuestal cuando se requiriere. Así mismo, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar de impuestos, tasas o contribuciones ordenados por las normas pertinentes aplicables, y 
ordenar la publicación del contrato adicional en la publicación en la página del SECOP II. Cualquier otra 
modificación del contrato que no afecte su valor o su plazo también deberá acordarse por las partes en 
el contrato modificatorio correspondiente quedando su perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos 
sujetos a lo pactado en esta cláusula. PARÁGRAFO 4. - Toda adición o modificación del contrato 
requerirá concepto previo no vinculante del SUPERVISOR. PARÁGRAFO 5. - El CONTRATISTA   
acreditará   al   MUNICIPIO   el   cumplimiento de los requisitos exigidos en esta cláusula en el término 
que éste señale. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Además de los 
eventos   previstos   en    el   art.   17   de   la   Ley   80    de    1993, el   MUNICIPIO dispondrá la 
terminación anticipada del contrato, por acto debidamente motivado susceptible de recurso de 
reposición, en los contemplados por   los numerales 1,  2  y  4   del   art.   44   de la ley   80   de   1983   
y   en todo otro evento establecido por la Ley. El MUNICIPIO   reconocerá   al CONTRATISTA las 
compensaciones e indemnizaciones a que haya lugar. El presente   contrato   se   dará   por   terminado   
en   cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las   partes, siempre   que   con   ello 
no   se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se 
haya suscrito adicional en plazo. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su 
ejecución. La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. 
PARÁGRAFO. - Cuando la terminación del contrato sea resultado del acuerdo de las partes, requerirá 
el concepto previo no vinculante del SUPERVISOR y no dará lugar al reconocimiento de compensaciones 
e indemnizaciones. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. - CADUCIDAD. Si se presenta algún hecho 
constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el MUNICIPIO, 
previo concepto no vinculante del SUPERVISOR, requerirá al CONTRATISTA para que cese el 
incumplimiento y le señalará un plazo perentorio. Expirado el mismo sin que el CONTRATISTA haya 
cesado el incumplimiento o lo haya justificado debidamente, el MUNICIPIO podrá declarar la caducidad 
mediante resolución motivada y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. La caducidad 
se regirá por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. El MUNICIPIO 
también declarará la caducidad en presencia de cualquiera de las causales establecidas en el Art. 31 de 
la Ley 782 de 2002, en las circunstancias previstas en el último inciso del art. 5°de la Ley 80 de 1993, en 
el art. 61 de la Ley 610 de 2000, en el art. 10 de la Ley 828 de 2003 y en todo otro evento en que la ley 
lo disponga. Ejecutoriada la resolución de caducidad conforme a la Ley, el MUNICIPIO hará efectiva la 
garantía única de cumplimiento, las multas impuestas pendientes de pago y la cláusula penal pecuniaria 
estipulada. La declaratoria de caducidad no impedirá que el MUNICIPIO continúe inmediatamente la 
ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se 
le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar 
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a la indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas 
en el Estatuto General de Contratación y sólo tendrá derecho a que se le reconozcan y paguen las 
labores ejecutadas a satisfacción del MUNICIPIO. La declaratoria de caducidad será constitutiva del 
siniestro de incumplimiento. PARÁGRAFO: En caso de que el MUNICIPIO decida abstenerse de 
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias para garantizar la 
ejecución del objeto contratado, las cuales el CONTRATISTA se obliga a aceptar. CLAUSULA DECIMA
OCTAVA. - MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de 
que exista controversia, cualquiera de las partes podrá acudir a los métodos de solución de conflictos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 640 de 2001, Ley 446 de 1998 y las normas civiles y comerciales 
pertinentes que desarrollan los mecanismos alternativos de solución de conflictos. En todo caso se 
agotarán primero los siguientes mecanismos: a) Arreglo Directo, b) Transacción, c) Conciliación, d) 
Amigable composición de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 80 de 1993.CLÁUSULA DECIMA 
NOVENA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo por 
las partes dentro de los cuatro (4) meses contados a partir de su finalización o de la expedición del acto 
administrativo que ordene su terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, para lo cual el 
supervisor del contrato preparará oportunamente el acta correspondiente. En esta etapa las partes 
acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán, 
además, los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al 
CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía para avalar las obligaciones que 
deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. PARÁGRAFO. - El SUPERVISOR verificará 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el art. 50 de la ley 789 de 2002 durante la vigencia 
del contrato por parte del SUPERVISOR y adoptará las medidas en él previstas o solicitará la aplicación 
de las sanciones establecidas por el art. 10 de la ley 828 de 2003. CLÁUSULA VIGÉSIMA -
LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no 
llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma dentro del plazo establecido en la cláusula anterior, la 
liquidación será practicada directa y unilateralmente por el MUNICIPIO y se adoptará por acto 
administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: -
PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Para la liquidación deberá disponerse, 
cuando menos, de los siguientes documentos: 1. Copia del contrato y sus modificaciones. 2. Copia de 
las actas de recibo de los bienes entregados por el CONTRATISTA. 3. Relación de pagos hechos al 
CONTRATISTA. 4. Vigencia de la garantía Única de cumplimiento. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA
- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas para contratar en la 
Constitución Política, en el art. 8° de la ley 80 de 1993, adicionado por el art. 18 de la Ley 1150 de 2007 
y demás disposiciones aplicables y que llegaren a sobrevenir durante la ejecución del contrato se dará 
aplicación a lo dispuesto por el art. 9 de la misma Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. -
INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO de los reclamos, demandas, 
acciones legales y costas que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato e imputables al 
contratista. Se considerarán hechos imputables al CONTRATISTA las acciones y omisiones de su 
personal, sus asesores, subcontratistas o proveedores, así como el personal de éstos, que produzcan 
deficiencias o incumplimientos. En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra EL 
MUNICIPIO y que sean responsabilidad del CONTRATISTA, conforme con lo pactado en este contrato, 
éste será notificado, obligándose a mantener indemne a la Entidad y a responder por dichas 
reclamaciones y todos los costos que ellas generen. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. -
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 1) Estudio y Documentos Previos en los cuales se determina la 
Conveniencia y Oportunidad del objeto contractual, 2) Pliego de Condiciones Definitivo, 3)Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal, 4) Certificados de Registro Presupuestal, 5) Copia de la cédula de 
ciudadanía (art. 141 del Dcr 2150 de 1995, 6) Para personas jurídicas certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, cuya fecha de expedición no supere los 
treinta (30) días calendarios, 7) Propuesta Técnico Económica, 8) Acreditación del contratista que se 
encuentra afiliado y activo como independiente al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, Salud, y 
Riesgos Profesionales conforme al Decreto 723 de 2013. Así mismo de los pagos realizados por 
concepto de aportes parafiscales. 9) Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 10) Certificado de Antecedentes Fiscales vigente, expedido por la 
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Contraloría General de la Nación. 11) Certificado de Antecedentes expedido por la Policia Nacional. 12) 
Copia del Registro Único Tributario RUT, expedido por la DIAN. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA-
REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN: Para celebrar el presente contrato, deberá acreditarse la 
inexistencia de antecedentes de responsabilidad fiscal. Para el efecto, el Municipio consultará el Boletín 
emitido por la Contraloría General de la República o la base de datos de dicha entidad y dejará constancia 
escrita de la consulta y su resultado. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA: - PERFECCIONAMIENTO Y 
REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se perfecciona con su 
suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. Registro presupuestal. 2. Aprobación de la 
garantía única de cumplimiento. 3. Acreditar que el CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. 
REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN CONTRATO: Este contrato requiere, además, la publicación en la 
página del SECOP II. CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA. - VEEDURÍA CIUDADANA Y PACTO POR LA 
TRANSPARENCIA: El CONTRATISTA se obliga a permitir la vigilancia de las veedurías ciudadanas de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003 y a suministrar a éstas la información y 
documentación que soliciten en relación con el presente contrato y su ejecución; así mismo de 
conformidad al Pacto de Auditorias Visibles y Transparencia, suscrito por el Municipio con la Presidencia 
de la República de Colombia, contratista y Supervisor se obligan a articular su acción con los grupos de 
Auditores Visibles, de permitir el acceso a los informes de supervisión, así como atender y dar respuesta 
a las observaciones hechas por los grupos de Auditores Visibles. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. -
ACUERDO DE PROBIDAD: De acuerdo con lo preceptuado en el art. 1º del Decreto 0126 de Julio 8 de 
2009, El Contratista manifiesta expresamente que para obtener el contrato no incurrió en ninguna 
actividad ilícita, en este sentido, cuando la administración pueda demostrar que el contrato se obtuvo por 
medios ilegales, aplicará de forma inmediata lo establecido en el inciso 3 del art. 9 de la ley 1150 de 2007 
en el sentido que revocará el acto de adjudicación del contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de BUCARAMANGA.

Por el Municipio Por el contratista.

ANA MARIA VARGAS SEPULVEDA                                       xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Secretaria Administrativa                                                            

Elaboró


